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TEMARIO

Bloque	I	‐	Derecho	Administrativo	General

Tema 1.- Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. El acto administrativo:
concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación y
notificación. Revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación administrativa.

Tema 2.- Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del
Régimen Jurídico del Sector Público y su normativa de desarrollo. La iniciación, ordenación, instrucción
y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 3.- Los recursos administrativos: concepto y clases. Recursos de alzada, reposición y
extraordinario de revisión. La jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 4.- Los contratos del sector público: concepto y clases. Procedimiento de adjudicación. Su
cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los
contratos del sector público.

Tema 5.- El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno: funciones. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Tema 6.- El Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y
derechos. Obligaciones.

Tema 6.- La protección de de datos personales. El Reglamento (UE) 2016/679, relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos. Principios y derechos. Obligaciones. La Agencia de Protección de Datos: competencias y
funciones.

Tema 7.- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección
integral contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia.

Bloque	II.‐	Gestión	de	personal

Tema 8.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. El personal
funcionario: funcionarios de carrera y funcionarios interinos. La selección de los funcionarios.
Programación y Oferta de Empleo Público. El Registro Central de Personal. Acceso al empleo público
y provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.



Tema 9.- Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas de los
funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 10.- Provisión de puestos de trabajo en la Administración del Estado. Los deberes y derechos de
los funcionarios. La carrera administrativa. Promoción interna.

Tema 11.- Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. El régimen
de la Seguridad Social de los funcionarios. MUFACE y las clases pasivas.

Tema 12.- El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Selección. Derechos, deberes
e incompatibilidades. El contrato de trabajo: contenido, duración y suspensión. El III Convenio Único
para el personal laboral de la Administración General del Estado.

Bloque	III.‐	Gestión	financiera

Tema 13.- El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El
presupuesto por programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso presupuestario.

Tema 14.- El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos presupuestarios:
características. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Ampliaciones de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de
crédito.

Tema 15.- El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos
competentes. Fases del procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para
ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto y competencia. Realización del pago: Modos
y perceptores.

Tema 16.- Las retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral al servicio de la
Administración pública. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justificación.
Retribuciones básicas: sueldos, trienios, pagas extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras
remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del
personal en activo. Formas de pago.

Tema 17.- Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión económica y
financiera de subvenciones.
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TEMA	1.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	JERARQUÍA	DE
LAS	FUENTES.	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.
EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	SU	MOTIVACIÓN	Y
NOTIFICACIÓN.	REVISIÓN,	ANULACIÓN	Y	REVOCACIÓN.	EL	PRINCIPIO

DE	LEGALIDAD	EN	LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.- ORÍGENES, CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

El Derecho Administrativo surgió como manifestación de las concepciones jurídicas de la Revolución france-
sa y como una reacción directa contra las técnicas de gobierno del absolutismo. Este partía de un principio
básico: la fuente de todo Derecho es la persona subjetiva del Rey en su condición de representante de Dios
en la comunidad, lo que implica que puede actuar tanto por normas generales como por actos singulares o
por sentencias contrarias a aquellas. Los revolucionarios rechazaban tal situación afirmando que la fuente
del Derecho no está en ninguna institución supuestamente trascendental a la comunidad, sino en esta misma,
en su voluntad general. Y a la vez, sólo hay una forma legítima de expresión de esa voluntad: la ley general,
la cual ha de determinar todos y cada uno de los actos singulares del poder.

La mayor parte de los conceptos que de Derecho Administrativo se han dado vienen impuestos por una doble
consideración: que el Derecho Administrativo es esencialmente la rama jurídica reguladora de la organiza-
ción y funcionamiento de la Administración pública, lo cual parece evidente, y que -por otra parte- no toda
la normativa aplicable con fines de organizar o hacer actuar a la Administración pública es, sin embargo,
Derecho Administrativo. Dicho de otra forma, la necesidad de elaboración de un concepto del Derecho
Administrativo viene impuesta porque el criterio subjetivo, la presencia de la Administración en una relación
jurídica cualquiera, es insuficiente para hacer de esa relación una sujeta al Derecho Administrativo, ya que
a menudo ésta se somete al Derecho privado al actuar sin imperium.

De acuerdo con las dos notas fundamentales citadas, esto es, el Derecho Administrativo es el Derecho de la
Administración, y el Derecho Administrativo es un Derecho distinto del privado y, por consiguiente público,
ENTRENA CUESTA define el Derecho Administrativo como “el conjunto de normas de Derecho Público
interno que regulan la organización y actividad de las Administraciones públicas”.

Por su parte, GARCÍA DE ENTERRÍA, después de recordar la existencia de dos clases de Derechos: Derechos
generales y Derechos estatutarios, entiende que el Derecho Administrativo no es el Derecho propio de unos
órganos o de un poder, ni tampoco el Derecho propio de una función, sino un Derecho de naturaleza estatuta-
ria, en cuanto se dirige a la regulación de las singulares especies de sujetos que se agrupan bajo el nombre
de Administraciones Públicas, sustrayendo a estos sujetos singulares del Derecho Común.

Para ZANOBINI «el Derecho administrativo es aquella parte del Derecho público que tiene por objeto regular
la organización, los medios y las formas de la actividad de las administraciones públicas y las consiguientes
relaciones jurídicas entre aquéllas y otros sujetos».



www. temariosenpdf.es Tema 2 - Pág. 1

TEMA	2.‐	LAS	LEYES	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.	Y	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO	Y	SU	NORMATIVA

DE	DESARROLLO.	LA	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN
Y	TERMINACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera; la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

El objeto de la Ley 39/2015 es “regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria” (art. 1.1).

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
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TEMA	3.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	RECURSOS
DE	ALZADA,	REPOSICIÓN	Y	EXTRAORDINARIO	DE	REVISIÓN.

LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA.

1.‐	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTO Y CARACTERES

Un recurso administrativo puede definirse como la impugnación de un acto administrativo ante un órgano
de este carácter. Así, los recursos administrativos son actos del ciudadano mediante los que éste pide a la
propia Administración la revocación o reforma de un acto administrativo (o de una disposición de carácter
general de rango inferior a la Ley), en base a un título jurídico específico.

Junto a esta definición inicial de los recursos administrativos hay que recoger la existencia en nuestro
sistema jurídico de un doble sistema de recursos, que reconoce a los destinatarios de los actos administrati-
vos la posibilidad de impugnarlos ante la propia Administración que los dictó o ante los Tribunales de
Justicia, en este caso ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Duplicidad de recursos, administrativos
y jurisdiccionales, que constituyen en principio una doble garantía para los ciudadanos y que generalmente
no tiene carácter alternativo sino acumulativo o sucesivo: el acto o disposición, unas veces puede otras debe,
ser impugnado primero ante la propia Administración que lo dictó y sólo después, desestimada expresa o
tácitamente aquella primera impugnación, puede plantearse una segunda ante los Tribunales contencio-
so-administrativos.

Así pues, los rasgos fundamentales de los recursos administrativos y que caracterizan en nuestro ordena-
miento el sistema de recursos, son:

-Su finalidad impugnatoria de actos o disposiciones que se estimen contrarios a derecho.

-El papel de garantía de los ciudadanos frente a la Administración.

-Su concepción como trámite previo, unas veces potestativo, otras preceptivo o previo de la impugnación
ante los  Tribunales contencioso-administrativos.

1.2.- PRINCIPIOS GENERALES

Objeto y clases.- Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirecta-
mente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los intere-
sados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento.



www. temariosenpdf.es Tema 4 - Pág. 1

TEMA	4.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES.
PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN.	SU	CUMPLIMIENTO.	LA	REVISIÓN

DE	PRECIOS	Y	OTRAS	ALTERACIONES	CONTRACTUALES.
INCUMPLIMIENTO	DE	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	5.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO.	CONCEPTO	Y	PRINCIPIOS	INFORMADORES.
LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y
BUEN	GOBIERNO.	EL	CONSEJO	DE	TRANSPARENCIA	Y	BUEN	GOBIERNO:	FUNCIO‐

NES.	LA	AGENDA	2030	Y	LOS	OBJETIVOS	DE	DESARROLLO	SOSTENIBLE.

1.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO

1.1.- CONCEPTO

El Gobierno Abierto es una nueva manera de entender la relación de la Administración con los ciudadanos,
el resto de administraciones públicas y las otras organizaciones de la sociedad (incluyendo las empresas).

Aporta una forma de relacionarse entre la Administración Pública y los ciudadanos que se caracteriza por
el establecimiento de canales de comunicación y contacto directo entre ellos:

-Entabla una constante conversación con los ciudadanos con el fin de oír lo que ellos dicen y solicitan,
toma decisiones basadas en sus necesidades y preferencias.

-Facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de los servicios que presta y
comunica todo lo que decide y hace de forma abierta y transparente.

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los
servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas.

A continuación se mencionan otras definiciones sobre Gobierno Abierto que ayudarán a comprender su
significado:

“El	Gobierno	Abierto	surge	como	un	nuevo	paradigma	y	modelo	de	relación	entre	los	gobernan‐
tes,	las	administraciones	y	la	sociedad:	transparente,	multidireccional,	colaborativo	y	orientado
a	 la	participación	de	 los	ciudadanos	tanto	en	el	seguimiento	como	en	 la	toma	de	decisiones
públicas,	a	partir	de	cuya	plataforma	o	espacio	de	acción	es	posible	catalizar,	articular	y	crear
valor	público	desde	y	más	allá	de	las	fronteras	de	la	burocracias	estatales”.

Ramírez Alujas, Álvaro (2011)             

"Gobierno	Abierto	se	trata	de	una	nueva	cultura	de	la	comunicación,	un	nuevo	modelo	organiza‐
tivo	y	la	liberación	del	talento	creativo	dentro	y	fuera	de	los	perímetros	de	la	función	pública.	No
hablamos	solo	de	tecnología,	sino	de	una	tecnología	social	y	relacional	que	impulsa	y	estimula
una	cultura	de	cambio	en	la	concepción,	gestión	y	prestación	del	servicio	público".

Gutiérrez-Rubí, Antoni (2011)              
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TEMA	6.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DE	DATOS	PERSONALES.	EL	REGLAMENTO	(UE)
2016/679,	RELATIVO	A	LA	PROTECCIÓN	DE	LAS	PERSONAS	FÍSICAS	EN	LO	QUE

RESPECTA	AL	TRATAMIENTO	DE	DATOS	PERSONALES	Y	A	LA	LIBRE	CIRCULACIÓN
DE	ESTOS	DATOS.	PRINCIPIOS	Y	DERECHOS.	OBLIGACIONES.	LA	AGENCIA

DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS:	COMPETENCIAS	Y	FUNCIONES.

1.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

Vivimos inmersos en la sociedad de la información, y a diario se produce el tratamiento de millones de datos
personales. Así, facilitamos nuestros datos personales cuando abrimos una cuenta en el banco, cuando
solicitamos participar en un concurso, cuando reservamos un vuelo o un hotel, cada vez que efectuamos un
pago con la tarjeta de crédito o cuando navegamos por Internet.

El nombre y los apellidos, la fecha de nacimiento, la dirección postal o de correo electrónico, el número de
teléfono, el DNI, la matrícula del coche y muchos otros datos que usamos a diario constituyen información
valiosa que podría permitir identificar a una persona, ya sea directa o indirectamente.

Los ejemplos sobre cómo puede tratarse nuestra información en la sociedad digital y los resultados que
ofrece son muy numerosos: algo tan simple como nuestra dirección de correo electrónico del trabajo suele
indicar quienes somos y en qué trabajamos y con ello una primera aproximación a nuestro perfil económico
y nuestros intereses profesionales  

El derecho fundamental a la protección de datos es la capacidad que tiene el ciudadano para disponer y
decidir sobre todas las informaciones que se refieran a él. Es un derecho reconocido en la Constitución
Española y en el Derecho Europeo, que ha estado protegido en nuestro país hasta hace poco por la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y actualmente se
encuentra regulado por el Reglamento General de Protección de Datos, que entró en vigor el 25 de mayo de
2018, y que establece las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de los datos personales y las normas relativas a la libre circulación de tales datos. Más en
concreto, la Constitución española establece en su artículo 18 lo siguiente: “Se garantiza el derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen”, añadiendo en su apartado 4 que “la Ley limitará el
uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno
ejercicio de sus derechos”.

La protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter personal se
desarrolló inicialmente por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre (LORTAD). Con anterioridad a la
aprobación de este texto legal España había firmado el 28 de enero de 1982 el Convenio comunitario sobre
esta materia, aprobado y ratificado, para su entrada en vigor en el ámbito de nuestro país, el 1 de octubre
de 1985.
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TEMA	7.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA
LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES.	POLÍTICAS	CONTRA	LA	VIO‐
LENCIA	DE	GÉNERO.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN
INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	DISCAPACIDAD	Y	DEPENDENCIA.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.

Resultaba necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún
subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre
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TEMA	8.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	RÉGI‐
MEN	JURÍDICO.	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO:	FUNCIONARIOS	DE	CARRERA	Y	FUN‐
CIONARIOS	INTERINOS.	LA	SELECCIÓN	DE	LOS	FUNCIONARIOS.	PROGRAMACIÓN
Y	OFERTA	DE	EMPLEO	PÚBLICO.	EL	REGISTRO	CENTRAL	DE	PERSONAL.	ACCESO

AL	EMPLEO	PÚBLICO	Y	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO
DE	LAS	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	9.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.
SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

SUPUESTOS	Y	EFECTOS	DE	CADA	UNA	DE	ELLAS.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

1.1.- ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO

REQUISITOS GENERALES.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las AA.PP.
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Las AA.PP., en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados públicos debida-
mente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos
lenguas oficiales.

Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcio-
nada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de
manera abstracta y general.

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE NACIONALES DE OTROS ESTADOS.- Los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que
los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen
una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguar-
dia de los intereses del Estado o de las AA.PP.
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TEMA	10.‐	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	EN	LA	ADMINISTRACIÓN
DEL	ESTADO.	LOS	DEBERES	Y	DERECHOS	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

LA	CARRERA	ADMINISTRATIVA.	PROMOCIÓN	INTERNA.

1.‐	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	EN	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA

PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA.- Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos
basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimien-
tos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer otros
procedimientos de provisión a través de planes de ordenación de recursos, permutas entre puestos de
trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese
o remoción en los puestos de trabajo y supresión de los mismos.

CONCURSO DE PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.-
El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración
de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter
técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización
de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se
ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán el plazo
mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para poder participar en otros concursos
de provisión de puestos de trabajo.

En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar
la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes tengan la condición de víctima del
terrorismo o de amenazados, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea preciso para la
consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas personas. [La	Ley	29/2011,
de	Reconocimiento	y	Protección	Integral	a	las	Víctimas	del	Terrorismo,	dispone	que	en	el	caso	de	que	se
ejercite	el	derecho	a	la	movilidad	geográfica	por	parte	de	funcionarios	que	tengan	la	condición	de	víctimas
del	 terrorismo,	 los	 cónyuges	o	personas	 vinculadas	por	análoga	 relación	de	afectividad	 con	aquéllos,
tendrán	derecho	preferente	a	ocupar	un	puesto	de	trabajo	igual	o	similar	al	que	vengan	desempeñando,	si
hubiera	plaza	vacante	en	la	misma	localidad].

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los órganos competentes
para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, cuando se trate de garantizar la protec-
ción de las víctimas será preciso el informe del Ministerio del Interior.
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TEMA	11.‐	LAS	INCOMPATIBILIDADES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO:	FALTAS,
SANCIONES	Y	PROCEDIMIENTO.	EL	RÉGIMEN	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL

DE	LOS	FUNCIONARIOS.	MUFACE	Y	LAS	CLASES	PASIVAS.

1.‐	LAS	INCOMPATIBILIDADES

1.1.- INTRODUCCIÓN

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos está regulado por la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. El principio
general de esta norma es que el personal comprendido en su ámbito de aplicación no pueda compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o
actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma.

La Ley de Incompatibilidades pretende tener un ámbito subjetivo extenso y omnicomprensivo, afectando
tanto al personal funcionario como al laboral, tanto a la Administración General del Estado como a las CC.AA.
y Corporaciones Locales, etc. Incluso a los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector
público la desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitu-
cionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia, y de los Entes,
Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y
las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria.

Además de la incompatibilidad de desempeños, no se podrá percibir (salvo en determinados supuestos
previstos en esta Ley) más de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones
Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondien-
te a puestos incompatibles. A los efectos anteriores, se entenderá por remuneración cualquier derecho de
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su
cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado,
que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad
o independencia.

La Ley 53/1984 se estructura en 5 Capítulos:

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
CAPÍTULO III. Actividades públicas
CAPÍTULO IV. Actividades privadas
CAPÍTULO V. Disposiciones comunes
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TEMA	12.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚ‐
BLICAS.	SELECCIÓN.	DERECHOS,	DEBERES	E	INCOMPATIBILIDADES.	EL	CONTRATO
DE	TRABAJO:	CONTENIDO,	DURACIÓN	Y	SUSPENSIÓN.	EL	IV	CONVENIO	ÚNICO
PARA	EL	PERSONAL	LABORAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DEL	ESTADO.

1.‐	EL	PERSONAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas es el que en virtud de contrato de trabajo
formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la
legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración
del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del EBEP establecerán los criterios para la determi-
nación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo
caso aquellas funciones que corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos.

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la legislación laboral
y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos del EBEP que así lo dispongan.

Concepto.- Según el EBEP, es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito,
en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta
servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste
podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los criterios para
la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal laboral, respetan-
do en todo caso que el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el
ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos (y no al personal
laboral).

Normativa aplicable al personal laboral.- El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se
rige, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los
preceptos de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre
biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se regirá por lo
previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de
trabajo que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.
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TEMA	13.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO.	LOS	PRINCIPIOS	PRESUPUESTARIOS.
EL	CICLO	PRESUPUESTARIO.	EL	PRESUPUESTO	POR	PROGRAMAS:	CONCEPTO	Y

FASES.	TERMINOLOGÍA	Y	DESARROLLO	DEL	PROCESO	PRESUPUESTARIO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Históricamente el peso del Sector Público en la economía se ha ido incrementando, surgiendo la necesidad
de intervenir ante los fallos que presentaba el mercado en otras épocas como eficiente asignador de los
recursos. De esta forma nació la necesidad de proveer bienes públicos puros -aquellos que presentan como
característica la no rivalidad en el consumo, o de consumo colectivo, y donde es imposible aplicar el principio
de exclusión (Ej: la defensa)- así como otros bienes con externalidades (Ej.: la sanidad).

El Estado va a desarrollar una serie de actividades, por lo que necesita recursos financieros para hacer frente
a los gastos que las mismas originan. Esta actividad económica del sector público es una actividad financiera,
y con el presupuesto se van a:

- Definir y clasificar tales actividades o gastos públicos que se van a realizar.
- Cuantificar monetariamente los gastos.
- Calcular los medios y recursos que son necesarios para desarrollarlos.

La aparición y generalización del presupuesto en las diversas economías estatales tiene lugar entre finales
del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Esta tardía aparición del presupuesto se debe a una serie de razones:

- Políticas: en la época medieval existía un fraccionamiento y dispersión del Estado, con un desconoci-
miento de las actividades económicas públicas.

- Económicas-financieras: escasa dimensión de la actividad económica.

- Constitucionales: el sistema democrático va unido a la institución presupuestaria, concreta con exacti-
tud los límites dentro de los cuales el poder legislativo concede su mandato al ejecutivo para la gestión
presupuestaría.

Así nace el presupuesto a comienzos del siglo XIX con el fin de cumplir una serie de razones o funciones que
justifican su elaboración y ejecución:

a) Racionalizar la ordenación del conjunto de gastos e ingresos de las Administraciones Públicas ante
el volumen, magnitud y diversidad de las actividades públicas en el Estado moderno.

b) Concretar documentalmente el mandato del legislativo al ejecutivo.
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TEMA	14.‐	EL	PRESUPUESTO	DEL	ESTADO	EN	ESPAÑA:	CONCEPTO	Y	ESTRUCTURA.
LOS	CRÉDITOS	PRESUPUESTARIOS:	CARACTERÍSTICAS.	LAS	MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS:	CRÉDITOS	EXTRAORDINARIOS	Y	SUPLEMENTOS	DE
CRÉDITO.	AMPLIACIONES	DE	CRÉDITO.	GENERACIONES	DE	CRÉDITO.
TRANSFERENCIAS	DE	CRÉDITO.	INCORPORACIONES	DE	CRÉDITO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DEL	ESTADO	EN	ESPAÑA

1.1.- CONTENIDO Y PRINCIPIOS DE ORDENACIÓN

Regulación jurídica.- La regulación general de los Presupuestos del Estado está contenida en la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. No obstante, en cada anualidad se aprueba una ley específi-
ca, siendo la última la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018,
prorrogada al ejercicio de 2019 hasta tanto se apruebe una nueva Ley.

Definición.- Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática
de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que
forman parte del sector público estatal.

Alcance subjetivo y contenido.- Los Presupuestos Generales del Estado estarán integrados por:

a) Los presupuestos de los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del
Estado que -careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General
del Estado- forman parte del sector público estatal, y de las entidades del sector público estatal a las
que resulte de aplicación el régimen de especificaciones y de modificaciones regulado en la presente
Ley o cuya normativa específica confiera a su presupuesto carácter limitativo.

b) Los presupuestos estimativos de las entidades de los sectores empresarial y fundacional, los
consorcios, las universidades no transferidas, los fondos sin personalidad jurídica y las restantes
entidades del sector público administrativo no incluidas en la letra anterior.

Los Presupuestos Generales del Estado determinarán:

a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los sujetos referidos en el
párrafo a) del apartado anterior.

b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes mencionados en el
párrafo anterior.

c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades contempladas en el
párrafo b) del apartado anterior.
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TEMA	15.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	DE	EJECUCIÓN	DEL
PRESUPUESTO	DE	GASTO.	ÓRGANOS	COMPETENTES.	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO
Y	SUS	DOCUMENTOS	CONTABLES.	COMPROMISOS	DE	GASTO	PARA	EJERCICIOS
POSTERIORES.	LA	ORDENACIÓN	DEL	PAGO:	CONCEPTO	Y	COMPETENCIA.

REALIZACIÓN	DEL	PAGO:	MODOS	Y	PERCEPTORES.

1.‐	E	L	PROCEDIMIENTO	DE	EJECUCIÓN	DEL	GASTO

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-financiera al cumplimiento
de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la eficiencia en la asignación y utilización de
recursos públicos, en un marco de objetividad y transparencia en su actividad administrativa.

La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público estatal tendrá como
finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la continua
mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto
establecidas por el Gobierno y en función de los recursos disponibles.

El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras Administraciones
públicas, a fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se dota el sector público estatal.

Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público estatal serán responsa-
bles de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso eficiente de los recursos públicos y
prestando un servicio de calidad a los ciudadanos.

1.2.- GESTIÓN POR OBJETIVOS DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL

Sistema de objetivos.- Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuesta-
rios establecerán, a través de la elaboración de los programas plurianuales, un sistema de objetivos a
cumplir en su respectiva área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta.

Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización de
los objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar información sobre su cumpli-
miento, las desviaciones que pudieran haberse producido y sus causas.

Balance de resultados e informe de gestión.- Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de
los distintos programas presupuestarios formularán un balance de resultados y un informe de gestión
relativos al cumplimiento de los objetivos fijados para ese ejercicio en el programa plurianual correspon-
diente a dicho centro gestor del gasto, que se incorporarán a la memoria de las correspondientes cuentas
anuales.
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TEMA	16.‐	LAS	RETRIBUCIONES	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	Y	DEL	PERSO‐
NAL	LABORAL	AL	SERVICIO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	NÓMINAS:	ESTRUC‐
TURA	Y	NORMAS	DE	CONFECCIÓN.	ALTAS	Y	BAJAS:	SU	JUSTIFICACIÓN.	RETRIBU‐
CIONES	BÁSICAS:	SUELDOS,	TRIENIOS,	PAGAS	EXTRAORDINARIAS.	RETRIBUCIO‐
NES	COMPLEMENTARIAS	Y	OTRAS	REMUNERACIONES.	DEVENGO	Y	LIQUIDACIÓN

DE	DERECHOS	ECONÓMICOS.	EL	PAGO	DE	LAS	RETRIBUCIONES
DEL	PERSONAL	EN	ACTIVO.	FORMAS	DE	PAGO.

1.‐	RETRIBUCIONES	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	Y	DEL	PERSONAL	LABORAL	DE	LAS	AA.PP.

Retribuciones de los funcionarios.- Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas
y complementarias.

Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala
a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga
Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de
sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de trabajo,
la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el funcionario.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones
básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo las que están ligadas al grado de
interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados
obtenidos, así como a los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administraciones
Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas impuestas, aun
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios.

Retribuciones básicas.- Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste
no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasifi-
cación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio.

Retribuciones complementarias.- La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los
funcionarios se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo,
entre otros, a los siguientes factores:
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TEMA	17.‐	GESTIÓN	ECONÓMICA	Y	FINANCIERA	DE	LOS	CONTRATOS
DEL	SECTOR	PÚBLICO.	GESTIÓN	ECONÓMICA	Y	FINANCIERA	DE	SUBVENCIONES.

1.‐	GESTIÓN	ECONÓMICA	Y	FINANCIERA	DE	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Para perfeccionar contratos se tiene que realizar por parte de los órganos competentes del Sector Público
un expediente de contratación, y las actuaciones preparatorias previas al mismo, requisito sin el cual no
podrían realizarse o adolecer de nulidad radical los contratos celebrados.

El expediente de contratación está regulado por el art. 116 y siguientes de la Ley 9/2017, de Contratos del
Sector Público (LCSP), en los siguientes términos.

Expediente de contratación: iniciación y contenido.- La celebración de contratos por parte de las AA.PP.
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contra-
tación motivando la necesidad del contrato y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.

En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de entidades del sector
público al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá especificar en el expediente de
contratación cuál será la finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos

El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto para los
contratos adjudicados por lotes.

Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones
técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el
contrato sea el de diálogo competitivo, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas serán sustituidos por un documento descriptivo. En el caso de procedimientos para adjudicar
los contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte del
mismo, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el
documento de licitación correspondientes a dichos contratos basados.

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector
público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de finan-
ciación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso.

En el expediente se justificará adecuadamente:

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.




